




CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 273/97 y 372/98 – Decreto 2667/12 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

             DIRECCIÓN                 

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

Calle 12  No. 06-35  SOGAMOSO SOGAMOSO (BOYACA) 3213283290

CUENCA - TRAMO

0 0 OTRAS CUENCAS

 Tm (TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC POR Kg)

131.18 56.14

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       

META REGIONAL VIGENTE

DBO SST

PERIODO FACTURADO

 Fr (FACTOR REGIONAL / Kg)  Tr (TARIFA REGIONAL / Kg) = Tm x Fr

DBO  SST 1 1DBO  SST 131.18 56.14DBO SST

Número Factura28/abr./2017Fecha de Emisión :

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:   

RIO CUSIANA RIO CUSIANA

Fecha Límite de Pago: 14/jun./2017

COD. INTERNO

2017004498FTR --

AUTODECLARANTE?

SI NO

ENERO A JUNIO DE 2016

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO DBO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg

VALOR EN $

30.00

TOTAL PERIODO

30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 180.00

3,935.40 3,935.40 3,935.40 3,935.40 3,935.40 3,935.40 23,612

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg

VALOR EN $

60.00

TOTAL PERIODO

60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 360.00

3,368.40 3,368.40 3,368.40 3,368.40 3,368.40 3,368.40 20,210

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES SST

CORREO ELECTRÓNICO

EXPEDIENTE No.

ILEG-0000/0000 0192 0322

4. ESTADO DE CUENTA

394,225 284,339 766,210

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA   

Firma Director  General Corpoboyacá      _______________________________________

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

Observaciones : 1. LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

7

FACTURAS EN MORA

43,822TOTAL $   

PERIODO.

www.corpoboyaca.gov.co

28/abr./2017

2. EN CASO DE PRESENTAR RECLAMACIÓN  DEBERÁ HACERSE ANTES DE  UN (1) MES CONTADO A      PARTIR 

DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec.  2667/12)

(415)7709998243767(8020)00000000622017004498(3900)00000000766210(96)20170614

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

14/06/2017

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2017004498 $ 766,210

Revisar lista de cuentas bancarias 
para consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 
15030004061 Conv. 21218 - Davivienda: 
Cuenta Ahorros N° 176570016830 - Caja 

Social: Cuenta de Ahorros N° 24097317986 
Conv. 15758331 - Bancolombia: Cuenta 

Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

OTRAS CUENCASFTR --

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el reporte de biomasa del II semestre del 2014 con promedios 

de (0.0004 y 0.0008 kg/día) para los dos parámetros DBO5 y SST respectivamente.



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

Número Factura23/abr./2018Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 08/jun./2018 2018004741FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

08/06/2018

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2018004741 $ 1,001,769

Revisar lista de cuentas bancarias 
para consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 
15030004061 Conv. 21218 - Davivienda: 
Cuenta Ahorros N° 176570016830 - Caja 

Social: Cuenta de Ahorros N° 24097317986 
Conv. 15758331 - Bancolombia: Cuenta 

Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2017

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el reporte de biomasa del II semestre del 2014 con promedios de (0.0004 y 0.0008 kg/día) para los dos 

parámetros DBO5 y SST respectivamente.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

             DIRECCIÓN                 

Calle 1  No. 14-24  SOGAMOSO SOGAMOSO (BOYACA) 3213283290

0322

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0192

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO CUSIANA RIO CUSIANA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

360.00 720.00

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 51,980 44,460DBO5 SST

144.39 61.75DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00

4,331.70 4,331.70 4,331.70 4,331.70 4,331.70 4,331.70

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00

3,705.00 3,705.00 3,705.00 3,705.00 3,705.00 3,705.00

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

30.00

TOTAL PERIODO

30.00 30.00 30.00 30.00 360.00

4,331.70 4,331.70 4,331.70 4,331.70 4,331.70 51,980

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

30.00

4,331.70

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

60.00

TOTAL PERIODO

60.00 60.00 60.00 60.00 720.00

3,705.00 3,705.00 3,705.00 3,705.00 3,705.00 44,460

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

60.00

3,705.00

JULIO

96,440TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2017

4. ESTADO DE CUENTA

481,871 423,458 1,001,769

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA   

7

FACTURAS EN MORA

LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

23/abr./2018

NA

PERIODO FACTURADO:    enero A diciembre DE 2017

EXPEDIENTE

ILEG-0000/0000

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de 

consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para 

solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

20170005

(415)7709998243767(8020)00000000622018004741(3900)00000001001769(96)20180608

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

SI SU FACTURA SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 OFICINA DE FACTURACIÓN 
Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.           

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS  DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:
 
-NOMBRE COMPLETO
-CEDULA O NIT DEL TITULAR DE LA FACTURA
-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS
*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-
54)                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                .

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

TOTAL MONTO
 A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:
MP = Total monto a pagar
Tmi = Tarifa mínima del parámetro i, 
Fri   = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario
Cci  = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 
vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

Contra la presente factura procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo señala el 
parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través de la presente factura no se apruebe la 
autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.7.5.7. del 
Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en   los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

9. INTERESES MORATORIOS:

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses moratorios.
El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario

10. NOTIFICACIÓN:

La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa retributiva se deberá 
cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 
expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 
jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en 
mora.

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

¡ ¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su factura a tiempo..

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

Número Factura30/abr./2019Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun./2019 2019004890FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2019

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2019004890 $ 1,260,443

Revisar lista de cuentas bancarias 
para consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 
15030004061 Conv. 21218 - Davivienda: 
Cuenta Ahorros N° 176570016830 - Caja 

Social: Cuenta de Ahorros N° 24097317986 
Conv. 15758331 - Bancolombia: Cuenta 

Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2018

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el reporte de biomasa del II semestre del 2014 con promedios de (0.0004 y 0.0008 kg/día) para los dos 

parámetros DBO5 y SST respectivamente.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

             DIRECCIÓN                 

Calle 1  No. 14-24  SOGAMOSO SOGAMOSO (BOYACA) 3213283290

0322

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0192

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO CUSIANA RIO CUSIANA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

360.00 720.00

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 53,636 45,871DBO5 SST

148.99 63.71DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00

4,469.70 4,469.70 4,469.70 4,469.70 4,469.70 4,469.70

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00

3,822.60 3,822.60 3,822.60 3,822.60 3,822.60 3,822.60

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

30.00

TOTAL PERIODO

30.00 30.00 30.00 30.00 360.00

4,469.70 4,469.70 4,469.70 4,469.70 4,469.70 53,636

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

30.00

4,469.70

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

60.00

TOTAL PERIODO

60.00 60.00 60.00 60.00 720.00

3,822.60 3,822.60 3,822.60 3,822.60 3,822.60 45,871

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

60.00

3,822.60

JULIO

99,508TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2018

4. ESTADO DE CUENTA

578,311 582,624 1,260,443

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA   

7

FACTURAS EN MORA

LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

30/abr./2019

NA

PERIODO FACTURADO:    enero A diciembre DE 2018

EXPEDIENTE

ILEG-0000/0000

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de 

consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para 

solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

20180005

(415)7709998243767(8020)00000000622019004890(3900)00000001260443(96)20190613

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

SI SU FACTURA SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 OFICINA DE FACTURACIÓN 
Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.           

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS  DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:
 
-NOMBRE COMPLETO
-CEDULA O NIT DEL TITULAR DE LA FACTURA
-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS
*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-
54)                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                .

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

TOTAL MONTO
 A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:
MP = Total monto a pagar
Tmi = Tarifa mínima del parámetro i, 
Fri   = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario
Cci  = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 
vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

Contra la presente factura procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo señala el 
parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través de la presente factura no se apruebe la 
autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.7.5.7. del 
Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en   los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

9. INTERESES MORATORIOS:

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses moratorios.
El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario

10. NOTIFICACIÓN:

La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa retributiva se deberá 
cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 
expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 
jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en 
mora.

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

¡ ¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su factura a tiempo..

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

Número Factura08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 24/nov/2020 2020005202FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

24/11/2020

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2020005202 $ 1,617,219

Revisar lista de cuentas bancarias 
para consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 
15030004061 Conv. 21218 - Davivienda: 
Cuenta Ahorros N° 176570016830 - Caja 

Social: Cuenta de Ahorros N° 24097317986 
Conv. 15758331 - Bancolombia: Cuenta 

Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2019

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en el reporte de biomasa del II semestre del 2014 con promedios de (0.0004 y 0.0008 kg/día) para los dos 

parámetros DBO5 y SST respectivamente.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

PLAZAS MESA  EDUARDO 80397559

             DIRECCIÓN                 

Calle 1  No. 14-24  SOGAMOSO SOGAMOSO (BOYACA) 3213283290

0322

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0192

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

RIO CUSIANA RIO CUSIANA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

360.00 720.00

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 55,674 47,614DBO5 SST

154.65 66.13DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

30.00 30.00 30.00 30.00 30.00 30.00

4,639.50 4,639.50 4,639.50 4,639.50 4,639.50 4,639.50

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00

3,967.80 3,967.80 3,967.80 3,967.80 3,967.80 3,967.80

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

30.00

TOTAL PERIODO

30.00 30.00 30.00 30.00 360.00

4,639.50 4,639.50 4,639.50 4,639.50 4,639.50 55,674

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

30.00

4,639.50

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

60.00

TOTAL PERIODO

60.00 60.00 60.00 60.00 720.00

3,967.80 3,967.80 3,967.80 3,967.80 3,967.80 47,614

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

60.00

3,967.80

JULIO

103,288TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2019

4. ESTADO DE CUENTA

1,617,219

LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

08/oct/2020

NA

PERIODO FACTURADO:    enero A diciembre DE 2019

EXPEDIENTE

ILEG-0000/0000

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de 

consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para 

solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

20190005

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 394,225.00 158,236.00 552,461.00 Vigencias Anteriores

2017 2017004498 87,646.00 126,103.00 213,749.00

2018 2018004741 96,440.00 139,119.00 235,559.00

2019 2019004890 99,508.00 159,166.00 258,674.00

2020 2020005202 103,288.00 253,488.00 356,776.00

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  1,617,219.00

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

(415)7709998243767(8020)00000000622020005202(3900)00000001617219(96)20201124

SI SU FACTURA SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 OFICINA DE 
FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.           

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS  DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 
OBLIGATORIAMENTE:
 
-NOMBRE COMPLETO
-CEDULA O NIT DEL TITULAR DE LA FACTURA
-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS
*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-
54)                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                                       
                                                                                                .

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

TOTAL MONTO
 A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:
MP = Total monto a pagar
Tmi = Tarifa mínima del parámetro i, 
Fri   = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario
Cci  = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 
vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

Contra la presente factura procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo señala el 
parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través de la presente factura no se apruebe la 
autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.7.5.7. del 
Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en   los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

9. INTERESES MORATORIOS:

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses moratorios.
El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario

10. NOTIFICACIÓN:

La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa retributiva se deberá 
cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 
expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 
jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en 
mora.

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

¡ ¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su factura a tiempo..

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co





9.770 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZAC ION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ART(CULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 14/a g012020 Nümero Factura 

Fecha Limite de Pago: 28/se p12020 FTA--2020019510 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 _J 
1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)  

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL COD INTERNO 
FARIAS ALBA LUIS ALBERTO 4210468 03378 

DIRECCION MUNICIPIO 
VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA) 
L  

CORREO ELECTRÔNICO 

EXPEDIENTE 
REG RIO TOTA 

VOLUMEN M3/Año 

308,106.72 

FUENTE EL ALIZAL 

RESOLUCION EN TRAMITE Del 01/01/2001 I CAUDAL CONCESIONADO 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Doméstico Agricultura,Ganader(a,Caza,Silvicultura 

yPesca..............  
Variable Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 756.8600 VoI(m3) 307,349.8500 Vol(m3) 

TUA($m3) 1.2602: TUA($m3) 1.4537 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200: TM($m3) 12.8200 TM($m3) 

Fr 0.0983 Fr 0.1134 Fr 

Ck 0.7635 Ck 0.7635 Ck 

Ce 0.0000 Ce 0.0000 Ce 

Cs 0.3527 Co 0.6083 Cs 

Cu 0.0775 Cu 0.0775 Cu 

Mayo Junlo 
VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 

VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 
37,312.36 37,312.36 37,312.36 37,312.36 37,312 36 37,312.36 

JulIo Aqosto Seotlmebre Octubre Noviembre Diciembre 

25,675.56 25,675.56 25,675.56 25,675.56 25.675 56 25,675.56 

37,312.36 37,312.36 37,312.36 37,312.36 37,312.36 37,312.36 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 447,748 

.3. ES. ADO....DE CUENTA 
Ano Num Factura Cauital Interes Acunulados 
2020 2020019510 447,748.00 0.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 

Total 
447,748.00 

447,748.00 TOTAL APAGAR 

L447,748  

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1060/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DC VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIóN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 GAL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SQ DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Te/éfonos PBX. (098) 7457186 
EoI.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cooyacá vww.coppbyaca.gpy.co - 
4 ndible oara TesorerIa Coruobovacá') 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
FARIAS ALBA LUIS ALBERTO 4210468 

FACTURADECOBRON°  

FTA-- 2020019510  

VALOR PAGADO I 
447,748 

AcTUALIZACIÔN DE DATOS 
DIRECCIÔN: 

FECHA VENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

TELEFONO 

Agrar/o 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO 

28/09/2020 

CUENTA N° 

Con/ante 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
FARIAS ALBA LUIS ALBERTO 4210468 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 
DIRECCIÔ DD/MM/YYYY 

FTA-- 2020019510 $ 447,748 28/09/2020 
TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

CUENTA N°  

Agran/o 
Dav/vieoda 

Caja Soc/al 

0 

Corriente 315030001178 cony 21219 (415)7709998243767(8020)00000000612020019510(3900)09900050447748(96)20205928 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION ACUEDUCTO LA TOMA REDENCION No.1

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900087495

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA GUAZA - CALLE ARRIBA SAN ISIDRO

PERSONERIA MUNICIPAL DE TASCO TASCO ( BOYACA ) OOCA-0238/2005

3107881891

238 Del 21/07/2006 CAUDAL CONCESIONADO 5.600

COD INTERNO

00171

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020497
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION ACUEDUCTO LA TOMA REDENCION No.1 900087495

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,876,571

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

2,876,571

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020497FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION ACUEDUCTO LA TOMA REDENCION No.1 900087495

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,876,571

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020497FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

198,324

VALOR FACTURADO 16,526.97 16,526.97 16,526.97 16,526.97 16,526.97 16,526.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

16,526.9716,526.97 16,526.97 16,526.97 16,526.97 16,526.97VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

14,716.80 14,716.80 14,716.80 14,716.80 14,716.80 14,716.80

14,716.80 14,716.80 14,716.80 14,716.80 14,716.80 14,716.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

176,601.60

1.0000

176,601.6000

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020497(3900)00000002876571(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Lopez  Saenz Rosa María

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689977

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Quebrada Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01065/2019

3132747443

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03742

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020102
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Lopez  Saenz Rosa María 23689977

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020102FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Lopez  Saenz Rosa María 23689977

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020102FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020102(3900)00000000010512(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Lopez Saenz Ernestina

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689978

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Quebrada Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01066/2019

.

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03741

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020101
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Lopez Saenz Ernestina 23689978

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020101FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Lopez Saenz Ernestina 23689978

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020101FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020101(3900)00000000010512(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

POLLOS OLIMPO SA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

860065656

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00615/2019

3158952942

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03732

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020092
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

POLLOS OLIMPO SA 860065656

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,293

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,293

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020092FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
POLLOS OLIMPO SA 860065656

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,293

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020092FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,293

VALOR FACTURADO 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

857.75857.75 857.75 857.75 857.75 857.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020092(3900)00000000010293(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONSTRUCTORA OSAKA SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900637060

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00609/2019

3106663268

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03731

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020091
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONSTRUCTORA OSAKA SAS 900637060

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,293

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,293

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020091FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONSTRUCTORA OSAKA SAS 900637060

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,293

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020091FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,293

VALOR FACTURADO 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

857.75857.75 857.75 857.75 857.75 857.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020091(3900)00000000010293(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARQUE EL MAYORAL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900436589

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO AGUA BLANCA

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00475/2019

3102043032

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03730

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020090
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARQUE EL MAYORAL 900436589

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,933

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,933

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020090FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PARQUE EL MAYORAL 900436589

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,933

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020090FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,933

VALOR FACTURADO 827.77 827.77 827.77 827.77 827.77 827.77

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

827.77827.77 827.77 827.77 827.77 827.77VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

346.8900

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,806.7000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020090(3900)00000000009933(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900995304

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA LA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00473/2019

3202622917

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03729

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020089
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS 900995304

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,933

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,933

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020089FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONCIENTIA UNIVERSALIS SAS 900995304

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,933

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020089FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,933

VALOR FACTURADO 827.77 827.77 827.77 827.77 827.77 827.77

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

827.77827.77 827.77 827.77 827.77 827.77VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

346.8900

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,806.7000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020089(3900)00000000009933(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

	ESTELARIUM SAS S.C.A

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800166247

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (El Chorreron)

vereda la sabana VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00140/2019

.

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03727

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020087
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

	ESTELARIUM SAS S.C.A 800166247

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,889

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,889

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020087FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
	ESTELARIUM SAS S.C.A 800166247

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,889

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020087FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,889

VALOR FACTURADO 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

824.06824.06 824.06 824.06 824.06 824.06VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020087(3900)00000000009889(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERTOS SANTA TERESA LTDA.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800093898

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

REG CANE

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03726

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020086
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERTOS SANTA TERESA LTDA. 800093898

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,889

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,889

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020086FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERTOS SANTA TERESA LTDA. 800093898

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,889

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020086FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,889

VALOR FACTURADO 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

824.06824.06 824.06 824.06 824.06 824.06VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020086(3900)00000000009889(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOTO FRANKY Y CIA S C A

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

830057000

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA LA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00649/2019

3174043359

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03725

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020085
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO EUGENIAFRANKYB@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SOTO FRANKY Y CIA S C A 830057000

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,889

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,889

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020085FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SOTO FRANKY Y CIA S C A 830057000

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,889

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020085FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,889

VALOR FACTURADO 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

824.06824.06 824.06 824.06 824.06 824.06VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020085(3900)00000000009889(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

830128233

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA LA SABANA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00528/2019

3138699695

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03724

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020084
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION 830128233

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,889

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,889

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020084FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
INVERSIONES GARCIA SALAZAR S C A - EN LIQUIDACION 830128233

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,889

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020084FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,889

VALOR FACTURADO 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

824.06824.06 824.06 824.06 824.06 824.06VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020084(3900)00000000009889(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GRANITOS Y MARMOLES S.A.

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

860002585

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL CAMINO

VEREDA SAAVEDRA DE MORALES VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

REG CANE

3103001255

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03722

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020082
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GRANITOS Y MARMOLES S.A. 860002585

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

7,855

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

7,855

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020082FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GRANITOS Y MARMOLES S.A. 860002585

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY7,855

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020082FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,855

VALOR FACTURADO 654.61 654.61 654.61 654.61 654.61 654.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

654.61654.61 654.61 654.61 654.61 654.61VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

2.4909

12.8200

0.1943

0.8321

1.5065

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020082(3900)00000000007855(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

381868

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Quebrada Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01071/2019

ND

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03711

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020072
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER 381868

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020072FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEÑA TOVAR FRANCISCO JAVIER 381868

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020072FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020072(3900)00000000010512(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DR HERZBERG VINICOLA TIERRA PROMETIDA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

820004182

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Mesopotamia)

ZONA URBANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00796-19

3156388096

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.300

COD INTERNO

03619

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020062
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DR HERZBERG VINICOLA TIERRA PROMETIDA 820004182

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

30,285

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

30,285

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020062FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
DR HERZBERG VINICOLA TIERRA PROMETIDA 820004182

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY30,285

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020062FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

30,285

VALOR FACTURADO 2,523.75 2,523.75 2,523.75 2,523.75 2,523.75 2,523.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,523.752,523.75 2,523.75 2,523.75 2,523.75 2,523.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

788.40 788.40 788.40 788.40 788.40 788.40

788.40 788.40 788.40 788.40 788.40 788.40

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

9,460.80

1.0000

9,460.8000

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020062(3900)00000000030285(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Villamil Gonzalez Servilio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1078186

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00578-19

3112405522

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.305

COD INTERNO

03614

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020058
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Villamil Gonzalez Servilio 1078186

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

30,161

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

30,161

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020058FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Villamil Gonzalez Servilio 1078186

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY30,161

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020058FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

30,161

VALOR FACTURADO 2,513.39 2,513.39 2,513.39 2,513.39 2,513.39 2,513.39

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,513.392,513.39 2,513.39 2,513.39 2,513.39 2,513.39VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

801.54 801.54 801.54 801.54 801.54 801.54

801.54 801.54 801.54 801.54 801.54 801.54

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

9,618.48

1.0000

9,618.4800

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020058(3900)00000000030161(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Acero Roncancio Edison

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7127223

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Río Leyva - (NN)

VEREDA MONIQUIRA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00492-19

3133586172

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.400

COD INTERNO

03606

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020050
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Acero Roncancio Edison 7127223

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

40,380

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

40,380

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020050FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Acero Roncancio Edison 7127223

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY40,380

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020050FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

40,380

VALOR FACTURADO 3,365.00 3,365.00 3,365.00 3,365.00 3,365.00 3,365.00

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,365.003,365.00 3,365.00 3,365.00 3,365.00 3,365.00VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20

1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

12,614.40

1.0000

12,614.4000

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020050(3900)00000000040380(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Yagama Medina Jose Martin

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4147396

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Río Leyva - (NN)

VEREDA MONIQUIRA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00507-19

3123545042

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.513

COD INTERNO

03603

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020047
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Yagama Medina Jose Martin 4147396

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

51,787

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

51,787

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020047FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Yagama Medina Jose Martin 4147396

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY51,787

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020047FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

51,787

VALOR FACTURADO 4,315.61 4,315.61 4,315.61 4,315.61 4,315.61 4,315.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,315.614,315.61 4,315.61 4,315.61 4,315.61 4,315.61VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,348.16 1,348.16 1,348.16 1,348.16 1,348.16 1,348.16

1,348.16 1,348.16 1,348.16 1,348.16 1,348.16 1,348.16

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

16,177.97

1.0000

16,177.9600

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020047(3900)00000000051787(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Morales Saenz Santiago

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79234555

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA TINTALES - (NN)

VEREDA CENTRO- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00240-19

3016781366

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.607

COD INTERNO

03601

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020045
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO SMORALES1420@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Morales Saenz Santiago 79234555

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

61,306

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

61,306

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020045FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Morales Saenz Santiago 79234555

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY61,306

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020045FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

61,306

VALOR FACTURADO 5,108.81 5,108.81 5,108.81 5,108.81 5,108.81 5,108.81

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,108.815,108.81 5,108.81 5,108.81 5,108.81 5,108.81VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20

1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

19,142.35

1.0000

220.7500

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

18,921.6000

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020045(3900)00000000061306(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Torres Robles Maria Domna

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

51723855

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA COLORADA

VERERDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00995-19

3134661357

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.440

COD INTERNO

03594

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020038
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Torres Robles Maria Domna 51723855

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

39,935

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

39,935

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020038FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Torres Robles Maria Domna 51723855

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY39,935

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020038FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,935

VALOR FACTURADO 3,327.89 3,327.89 3,327.89 3,327.89 3,327.89 3,327.89

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,327.893,327.89 3,327.89 3,327.89 3,327.89 3,327.89VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,156.32 1,156.32 1,156.32 1,156.32 1,156.32 1,156.32

1,156.32 1,156.32 1,156.32 1,156.32 1,156.32 1,156.32

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

13,875.84

1.0000

13,875.8400

2.8780

12.8200

0.2245

0.8321

2.1115

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020038(3900)00000000039935(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LAS PESEBRERAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

860528097

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

VDA EL ROBLE- PREDIO LA CATALINA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00863-19

3103225703

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.370

COD INTERNO

03592

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020036
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO JUANK.HERRERA@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LAS PESEBRERAS 860528097

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

36,588

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

36,588

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020036FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LAS PESEBRERAS 860528097

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY36,588

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020036FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

36,588

VALOR FACTURADO 3,049.03 3,049.03 3,049.03 3,049.03 3,049.03 3,049.03

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,049.033,049.03 3,049.03 3,049.03 3,049.03 3,049.03VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

972.36 972.36 972.36 972.36 972.36 972.36

972.36 972.36 972.36 972.36 972.36 972.36

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

11,668.32

1.0000

11,668.3200

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020036(3900)00000000036588(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN AGUAMIRADOR

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901234514

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00716-19

3114182576

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 1.270

COD INTERNO

03578

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020023
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO CAMADORCORTES@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN AGUAMIRADOR 901234514

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

59,916

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

59,916

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020023FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN AGUAMIRADOR 901234514

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY59,916

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020023FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

59,916

VALOR FACTURADO 4,992.99 4,992.99 4,992.99 4,992.99 4,992.99 4,992.99

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,992.994,992.99 4,992.99 4,992.99 4,992.99 4,992.99VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,337.56 3,337.56 3,337.56 3,337.56 3,337.56 3,337.56

3,337.56 3,337.56 3,337.56 3,337.56 3,337.56 3,337.56

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

40,050.72

1.0000

40,050.7200

1.4960

12.8200

0.1167

0.8321

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020023(3900)00000000059916(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Sabogal Sabogal Astrid Marcela

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

39615198

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00580-19

3164725578

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.670

COD INTERNO

03577

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020022
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Sabogal Sabogal Astrid Marcela 39615198

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

66,255

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

66,255

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020022FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Sabogal Sabogal Astrid Marcela 39615198

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY66,255

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020022FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

66,255

VALOR FACTURADO 5,521.22 5,521.22 5,521.22 5,521.22 5,521.22 5,521.22

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,521.225,521.22 5,521.22 5,521.22 5,521.22 5,521.22VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76

1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,129.12

1.0000

21,129.1200

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020022(3900)00000000066255(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN USUARIOS NUEVA ESPAÑA Y ATO DE PIEDRA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901184463

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01069-19

3052449291

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.740

COD INTERNO

03576

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020021
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO ALFREDOVASQUEZ@VASQUEZVILLARREAL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN USUARIOS NUEVA ESPAÑA Y ATO DE PIEDRA 901184463

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

73,177

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

73,177

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020021FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN USUARIOS NUEVA ESPAÑA Y ATO DE PIEDRA 901184463

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY73,177

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020021FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

73,177

VALOR FACTURADO 6,098.06 6,098.06 6,098.06 6,098.06 6,098.06 6,098.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,098.066,098.06 6,098.06 6,098.06 6,098.06 6,098.06VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,944.72 1,944.72 1,944.72 1,944.72 1,944.72 1,944.72

1,944.72 1,944.72 1,944.72 1,944.72 1,944.72 1,944.72

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

23,336.64

1.0000

23,336.6400

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020021(3900)00000000073177(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA CONCESIÓN AFLORAMIENTO LOS CURIES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901224112

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Curies)

VEREDA EL ROBLE-VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01072-19

3174133503

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.958

COD INTERNO

03569

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020014
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO HBARRERA165@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA CONCESIÓN AFLORAMIENTO LOS CURIES 901224112

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,859

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

94,859

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020014FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA CONCESIÓN AFLORAMIENTO LOS CURIES 901224112

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,859

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020014FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

94,859

VALOR FACTURADO 7,904.96 7,904.96 7,904.96 7,904.96 7,904.96 7,904.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,904.967,904.96 7,904.96 7,904.96 7,904.96 7,904.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,517.62 2,517.62 2,517.62 2,517.62 2,517.62 2,517.62

2,517.62 2,517.62 2,517.62 2,517.62 2,517.62 2,517.62

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

30,211.49

1.0000

977.6100

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

29,233.8700

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020014(3900)00000000094859(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PROTECTORES DEL NACIMINETO QUEBRADA LOS MICOS DE LA VEREDA CAPILLA 1 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE LEYVA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900945981

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LOS MICOS

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00729-19

3142986718

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 1.060

COD INTERNO

03562

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020006
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO CARAREVALO@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PROTECTORES DEL NACIMINETO QUEBRADA LOS MICOS DE LA VEREDA CAPILLA 1 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE LEYVA900945981

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

111,423

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

111,423

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020006FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PROTECTORES DEL NACIMINETO QUEBRADA LOS MICOS DE LA VEREDA CAPILLA 1 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE LEYVA900945981

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY111,423

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020006FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

111,423

VALOR FACTURADO 9,285.23 9,285.23 9,285.23 9,285.23 9,285.23 9,285.23

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,285.239,285.23 9,285.23 9,285.23 9,285.23 9,285.23VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,785.68 2,785.68 2,785.68 2,785.68 2,785.68 2,785.68

2,785.68 2,785.68 2,785.68 2,785.68 2,785.68 2,785.68

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

33,428.16

1.0000

33,428.1600

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020006(3900)00000000111423(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DEL ACUEDUCTO MAMARAMOS DE LA VEREDA LLANOBLANCO VILLA DE LEYVA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900143960

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA COLORADA

VEREDA LLANO BLANCO- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01006-19

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 2.833

COD INTERNO

03559

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020003
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DEL ACUEDUCTO MAMARAMOS DE LA VEREDA LLANOBLANCO VILLA DE LEYVA 900143960

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

257,121

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

257,121

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020003FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DEL ACUEDUCTO MAMARAMOS DE LA VEREDA LLANOBLANCO VILLA DE LEYVA 900143960

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY257,121

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020020003FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

257,121

VALOR FACTURADO 21,426.79 21,426.79 21,426.79 21,426.79 21,426.79 21,426.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,426.7921,426.79 21,426.79 21,426.79 21,426.79 21,426.79VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,445.12 7,445.12 7,445.12 7,445.12 7,445.12 7,445.12

7,445.12 7,445.12 7,445.12 7,445.12 7,445.12 7,445.12

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

89,341.49

1.0000

89,309.9500

2.8780

12.8200

0.2245

0.8321

2.1115

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

31.5300

2.7716

12.8200

0.2162

0.8321

2.1115

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020003(3900)00000000257121(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DE LA BOCATOMA EL CHORRERON DERIVADA DE LA QUEBRADA SECA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901145381

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA SAN PEDRO

VEREDA EL ROBLE  - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01074/19

3112526676

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.368

COD INTERNO

03530

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020019998
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DE LA BOCATOMA EL CHORRERON DERIVADA DE LA QUEBRADA SECA 901145381

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

33,044

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

33,044

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020019998FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DE LA BOCATOMA EL CHORRERON DERIVADA DE LA QUEBRADA SECA 901145381

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY33,044

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020019998FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

33,044

VALOR FACTURADO 2,753.69 2,753.69 2,753.69 2,753.69 2,753.69 2,753.69

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,753.692,753.69 2,753.69 2,753.69 2,753.69 2,753.69VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

967.10 967.10 967.10 967.10 967.10 967.10

967.10 967.10 967.10 967.10 967.10 967.10

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

11,605.25

1.0000

8,262.4300

2.8780

12.8200

0.2245

0.8321

2.1115

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

3,342.8100

2.7716

12.8200

0.2162

0.8321

2.1115

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020019998(3900)00000000033044(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA CAPILLA SECTOR DOS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900366705

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA COLORADA- MAMARRAMOS

VEREDA CAPILLA SECTOR DOS PERSONERIA MUNICIPAL VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01004/19

31383485703125225393

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.570

COD INTERNO

03074

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020019985
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO MARIADOMNATORRES@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA CAPILLA SECTOR DOS 900366705

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

51,687

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

51,687

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020019985FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO RURAL DE LA VEREDA CAPILLA SECTOR DOS 900366705

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY51,687

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020019985FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

51,687

VALOR FACTURADO 4,307.21 4,307.21 4,307.21 4,307.21 4,307.21 4,307.21

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,307.214,307.21 4,307.21 4,307.21 4,307.21 4,307.21VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,497.96 1,497.96 1,497.96 1,497.96 1,497.96 1,497.96

1,497.96 1,497.96 1,497.96 1,497.96 1,497.96 1,497.96

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

17,975.52

1.0000

17,534.0100

2.8780

12.8200

0.2245

0.8321

2.1115

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

441.5000

2.7716

12.8200

0.2162

0.8321

2.1115

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020019985(3900)00000000051687(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORTES CASTELLANOS MIGUEL ENRIQUE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4146713

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO SUTAMARCHAN

VEREDA SALTO Y LA BANDERA-VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

OOCA-0119/2015

3107874105

3352 Del 10/09/2015 CAUDAL CONCESIONADO 0.050

COD INTERNO

02878

18/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020019975
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO MIGUELECORTES@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORTES CASTELLANOS MIGUEL ENRIQUE 4146713

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,359

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

2,359

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

18/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020019975FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORTES CASTELLANOS MIGUEL ENRIQUE 4146713

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,359

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

03/11/2020

$2020019975FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,359

VALOR FACTURADO 196.57 196.57 196.57 196.57 196.57 196.57

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

196.57196.57 196.57 196.57 196.57 196.57VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 131.40

131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 131.40

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

1,576.80

1.0000

1,576.8000

1.4960

12.8200

0.1167

0.8321

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020019975(3900)00000000002359(96)20201103

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689616

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00705/2019

3178803292

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03746

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020107
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen 23689616

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020107FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Gonzalez Martinez Rocio Del Carmen 23689616

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020107FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020107(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Rodriguez Bautista Johan Sebastian

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1054092115

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00704/2019

3203443975

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03747

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020108
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Rodriguez Bautista Johan Sebastian 1054092115

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020108FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Rodriguez Bautista Johan Sebastian 1054092115

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020108FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020108(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avila Garavito Camilo

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19263472

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Los Murcielagos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00699/2019

3153413140

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03748

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020109
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Avila Garavito Camilo 19263472

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020109FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Avila Garavito Camilo 19263472

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020109FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020109(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Sotelo Malagon Esteban

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19288163

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA SABANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00275/2019

3134113709

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03749

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020110
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Sotelo Malagon Esteban 19288163

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020110FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Sotelo Malagon Esteban 19288163

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020110FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020110(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Mendoza Romero Judith Valeria

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

53178707

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA SABANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00273/2019

3138851233

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03750

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020111
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Mendoza Romero Judith Valeria 53178707

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020111FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Mendoza Romero Judith Valeria 53178707

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020111FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020111(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Sotelo Malagon Rosa Tulia

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689722

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Cane)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00271/2019

3144254640

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03751

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020112
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Sotelo Malagon Rosa Tulia 23689722

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020112FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Sotelo Malagon Rosa Tulia 23689722

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020112FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020112(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SCHWARZ HEIKO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

244953

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Cane)

VEREDA LA SABANA  - V DE L VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01096/2019

93-2260229

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03752

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020113
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SCHWARZ HEIKO 244953

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020113FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SCHWARZ HEIKO 244953

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020113FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020113(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Cuellar Alarcon Diego Augusto

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

11232031

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal De La Rosita)

VEREDA SABANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00832/2019

3133007923

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03753

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020114
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO DIECUELLAR@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Cuellar Alarcon Diego Augusto 11232031

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,293

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,293

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020114FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Cuellar Alarcon Diego Augusto 11232031

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,293

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020114FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,293

VALOR FACTURADO 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

857.75857.75 857.75 857.75 857.75 857.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020114(3900)00000000010293(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Ayarza Bermudez Aura Del Pilar

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

39694571

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( La Palma)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00946/2019

3102995600

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03754

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020115
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Ayarza Bermudez Aura Del Pilar 39694571

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,889

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,889

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020115FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Ayarza Bermudez Aura Del Pilar 39694571

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,889

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020115FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,889

VALOR FACTURADO 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06 824.06

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

824.06824.06 824.06 824.06 824.06 824.06VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020115(3900)00000000009889(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Uribe Liliana

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

41891660

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00913/2019

2361141

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03786

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020147
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Uribe Liliana 41891660

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,132

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,132

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020147FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Correa Uribe Liliana 41891660

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,132

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020147FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,132

VALOR FACTURADO 844.37 844.37 844.37 844.37 844.37 844.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

844.37844.37 844.37 844.37 844.37 844.37VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

283.8200

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,869.7700

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020147(3900)00000000010132(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Vargas Ramírez Ines

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23257295

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01061/2019

7401750

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03787

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020148
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Vargas Ramírez Ines 23257295

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,132

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,132

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020148FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Vargas Ramírez Ines 23257295

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,132

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020148FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,132

VALOR FACTURADO 844.37 844.37 844.37 844.37 844.37 844.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

844.37844.37 844.37 844.37 844.37 844.37VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

283.8200

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,869.7700

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020148(3900)00000000010132(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Mariño Escallon Francisco

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

3195226

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00784/2019

3102612052

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03789

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020150
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Mariño Escallon Francisco 3195226

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,293

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,293

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020150FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Mariño Escallon Francisco 3195226

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,293

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020150FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,293

VALOR FACTURADO 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

857.75857.75 857.75 857.75 857.75 857.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020150(3900)00000000010293(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CERON ANA RUTH

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

40386207

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA LA CAPILLA - V. D LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00919/2019

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03790

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020151
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CERON ANA RUTH 40386207

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020151FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CERON ANA RUTH 40386207

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020151FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020151(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Duque Calero Catalina

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

52805804

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - ( Los Micos)

VEREDA CAPILLA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00915/2019

6379063

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03791

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020152
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Duque Calero Catalina 52805804

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,512

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,512

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020152FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Duque Calero Catalina 52805804

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,512

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020152FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,512

VALOR FACTURADO 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96 875.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

875.96875.96 875.96 875.96 875.96 875.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020152(3900)00000000010512(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARDO MARIA CAMILA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

39692508

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Quebrada La Colorada - (Canal Españoles)

PERSONERIA MUNICIPAL - VERDA EL ROBLE VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00894/2019

916360980

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.113

COD INTERNO

03793

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020154
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PARDO MARIA CAMILA 39692508

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

5,350

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

5,350

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020154FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PARDO MARIA CAMILA 39692508

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY5,350

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020154FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,350

VALOR FACTURADO 445.83 445.83 445.83 445.83 445.83 445.83

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

445.83445.83 445.83 445.83 445.83 445.83VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

298.02 298.02 298.02 298.02 298.02 298.02

298.02 298.02 298.02 298.02 298.02 298.02

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,576.18

1.0000

3,576.1800

1.4960

12.8200

0.1167

0.8321

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020154(3900)00000000005350(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Salazar Carmen Julio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4113049

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00568/2019

3125861121

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.107

COD INTERNO

03795

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020156
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Salazar Carmen Julio 4113049

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,581

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,581

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020156FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Correa Salazar Carmen Julio 4113049

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,581

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020156FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,581

VALOR FACTURADO 881.75 881.75 881.75 881.75 881.75 881.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

881.75881.75 881.75 881.75 881.75 881.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,374.35

1.0000

3,374.3500

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020156(3900)00000000010581(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Salazar Carmen Julio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4113049

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00568/2019

3125861121

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.107

COD INTERNO

03795

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020156
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Correa Salazar Carmen Julio 4113049

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,581

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,581

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020156FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Correa Salazar Carmen Julio 4113049

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,581

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020156FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,581

VALOR FACTURADO 881.75 881.75 881.75 881.75 881.75 881.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

881.75881.75 881.75 881.75 881.75 881.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

281.20 281.20 281.20 281.20 281.20 281.20

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,374.35

1.0000

3,374.3500

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020156(3900)00000000010581(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Corso Botia Miguel Antonio

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19147039

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA SABANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01143/2019

310263816

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.110

COD INTERNO

03796

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020157
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO ALFA_2COLOMBIA@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Corso Botia Miguel Antonio 19147039

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,910

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,910

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020157FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Corso Botia Miguel Antonio 19147039

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,910

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020157FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,910

VALOR FACTURADO 909.16 909.16 909.16 909.16 909.16 909.16

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

909.16909.16 909.16 909.16 909.16 909.16VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

289.08 289.08 289.08 289.08 289.08 289.08

289.08 289.08 289.08 289.08 289.08 289.08

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,468.96

1.0000

252.2800

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

3,216.6700

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020157(3900)00000000010910(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900579572

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Canal Españoles - (NN)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00299/2019

3202751814

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.114

COD INTERNO

03799

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020160
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S 900579572

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,350

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

11,350

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020160FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
OPERADORA HOTELERA LA ALEJANDRIA S A S 900579572

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,350

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020160FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,350

VALOR FACTURADO 945.83 945.83 945.83 945.83 945.83 945.83

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

945.83945.83 945.83 945.83 945.83 945.83VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

299.59 299.59 299.59 299.59 299.59 299.59

299.59 299.59 299.59 299.59 299.59 299.59

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,595.10

1.0000

599.1800

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,995.9200

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020160(3900)00000000011350(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Otero Largacha Juan Francisco

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17166517

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Canal Españoles - (NN)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00711/2019

3153424378

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.115

COD INTERNO

03800

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020161
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Otero Largacha Juan Francisco 17166517

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,372

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

11,372

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020161FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Otero Largacha Juan Francisco 17166517

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,372

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020161FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,372

VALOR FACTURADO 947.67 947.67 947.67 947.67 947.67 947.67

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

947.67947.67 947.67 947.67 947.67 947.67VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

302.22 302.22 302.22 302.22 302.22 302.22

302.22 302.22 302.22 302.22 302.22 302.22

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,626.64

1.0000

3,626.6400

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020161(3900)00000000011372(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MORALES VELEZ CAMILO ANDRES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79594809

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00596/2019

3167500277

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.290

COD INTERNO

03804

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020165
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MORALES VELEZ CAMILO ANDRES 79594809

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

28,677

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

28,677

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020165FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MORALES VELEZ CAMILO ANDRES 79594809

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY28,677

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020165FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

28,677

VALOR FACTURADO 2,389.78 2,389.78 2,389.78 2,389.78 2,389.78 2,389.78

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,389.782,389.78 2,389.78 2,389.78 2,389.78 2,389.78VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

762.12 762.12 762.12 762.12 762.12 762.12

762.12 762.12 762.12 762.12 762.12 762.12

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

9,145.44

1.0000

9,145.4400

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020165(3900)00000000028677(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4147308

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

CANAL DE LOS ESPAÑOLES

VEREDA EL ROBLE - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00592/2019

3203956954

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.130

COD INTERNO

03807

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020168
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE 4147308

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

13,123

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

13,123

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020168FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SAENZ GONZALEZ PEDRO JOSE 4147308

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY13,123

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020168FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,123

VALOR FACTURADO 1,093.62 1,093.62 1,093.62 1,093.62 1,093.62 1,093.62

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,093.621,093.62 1,093.62 1,093.62 1,093.62 1,093.62VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

341.64 341.64 341.64 341.64 341.64 341.64

341.64 341.64 341.64 341.64 341.64 341.64

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

4,099.68

1.0000

4,099.6800

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020168(3900)00000000013123(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VALLEJO MACIAS OSCAR ARMANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17156275

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

CANAL DE LOS ESPAÑOLES

VEREDA EL ROBLE - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00833/2019

3123795528

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.127

COD INTERNO

03808

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020169
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO VALLEJO101@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VALLEJO MACIAS OSCAR ARMANDO 17156275

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

12,850

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

12,850

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020169FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VALLEJO MACIAS OSCAR ARMANDO 17156275

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY12,850

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020169FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,850

VALOR FACTURADO 1,070.82 1,070.82 1,070.82 1,070.82 1,070.82 1,070.82

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,070.821,070.82 1,070.82 1,070.82 1,070.82 1,070.82VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

333.76 333.76 333.76 333.76 333.76 333.76

333.76 333.76 333.76 333.76 333.76 333.76

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

4,005.07

1.0000

220.7500

3.3332

12.8200

0.2600

0.8321

2.8217

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

3,784.3200

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020169(3900)00000000012850(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Padilla de Boyer Olga Helena

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

21069652

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00728/2019

3156192227

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.150

COD INTERNO

03815

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020176
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Padilla de Boyer Olga Helena 21069652

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,894

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

14,894

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020176FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Padilla de Boyer Olga Helena 21069652

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY14,894

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020176FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,894

VALOR FACTURADO 1,241.15 1,241.15 1,241.15 1,241.15 1,241.15 1,241.15

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,241.151,241.15 1,241.15 1,241.15 1,241.15 1,241.15VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 394.20

394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 394.20

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

4,730.40

1.0000

473.0400

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,257.3600

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020176(3900)00000000014894(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MACMIA S en C

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900420181

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Cane)

VEREDA LA SABANA VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00269/2019

3229467288

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03831

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020192
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO MACMIASENC@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MACMIA S en C 900420181

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,095

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,095

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020192FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MACMIA S en C 900420181

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,095

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020192FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,095

VALOR FACTURADO 841.25 841.25 841.25 841.25 841.25 841.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

841.25841.25 841.25 841.25 841.25 841.25VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020192(3900)00000000010095(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

17122420

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00601/2019

3108095708

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.201

COD INTERNO

03832

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020193
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO 17122420

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

20,291

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

20,291

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020193FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VARGAS  CAMACHO JORGE ARTURO 17122420

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY20,291

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020193FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,291

VALOR FACTURADO 1,690.91 1,690.91 1,690.91 1,690.91 1,690.91 1,690.91

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,690.911,690.91 1,690.91 1,690.91 1,690.91 1,690.91VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 528.23

528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 528.23

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

6,338.74

1.0000

6,338.7300

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020193(3900)00000000020291(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HICALU SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900229118

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Quebrada El Roble - (NN)

VEREDA SABANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00866/2019

3103225703

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03833

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020194
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO JUANK.HERRERA@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HICALU SAS 900229118

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,293

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,293

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020194FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HICALU SAS 900229118

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,293

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020194FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,293

VALOR FACTURADO 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

857.75857.75 857.75 857.75 857.75 857.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020194(3900)00000000010293(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HICALU SAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900229118

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Quebrada El Roble - (NN)

VEREDA SABANA- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00865/2019

3103225703

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100

COD INTERNO

03834

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020195
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO JUANK.HERRERA@GMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HICALU SAS 900229118

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

10,293

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

10,293

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020195FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HICALU SAS 900229118

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY10,293

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020195FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,293

VALOR FACTURADO 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75 857.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

857.75857.75 857.75 857.75 857.75 857.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

262.80 262.80 262.80 262.80 262.80 262.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60

1.0000

3,153.6000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020195(3900)00000000010293(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MONTAÑA ROJAS OLIMPO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4146706

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (NN)

CENTRO VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-01083/2019

3108095708

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.212

COD INTERNO

03835

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020196
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MONTAÑA ROJAS OLIMPO 4146706

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

21,401

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

21,401

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020196FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MONTAÑA ROJAS OLIMPO 4146706

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY21,401

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020196FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,401

VALOR FACTURADO 1,783.45 1,783.45 1,783.45 1,783.45 1,783.45 1,783.45

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,783.451,783.45 1,783.45 1,783.45 1,783.45 1,783.45VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

557.14 557.14 557.14 557.14 557.14 557.14

557.14 557.14 557.14 557.14 557.14 557.14

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

6,685.63

1.0000

6,685.6300

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020196(3900)00000000021401(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Rodriguez Cortes Pedro Jose

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4147155

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00574/2019

3175173827

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.231

COD INTERNO

03837

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020198
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Rodriguez Cortes Pedro Jose 4147155

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

22,843

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

22,843

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020198FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Rodriguez Cortes Pedro Jose 4147155

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY22,843

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020198FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,843

VALOR FACTURADO 1,903.58 1,903.58 1,903.58 1,903.58 1,903.58 1,903.58

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,903.581,903.58 1,903.58 1,903.58 1,903.58 1,903.58VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

607.07 607.07 607.07 607.07 607.07 607.07

607.07 607.07 607.07 607.07 607.07 607.07

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

7,284.82

1.0000

7,284.8100

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020198(3900)00000000022843(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Amador Cortes Carmen  Gilma

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

41323728

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (El Roble)

VEREDA EL ROBLE- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00891/2019

3114182576

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.243

COD INTERNO

03840

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020201
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Amador Cortes Carmen  Gilma 41323728

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

24,163

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

24,163

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020201FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Amador Cortes Carmen  Gilma 41323728

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY24,163

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020201FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,163

VALOR FACTURADO 2,013.59 2,013.59 2,013.59 2,013.59 2,013.59 2,013.59

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,013.592,013.59 2,013.59 2,013.59 2,013.59 2,013.59VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

638.60 638.60 638.60 638.60 638.60 638.60

638.60 638.60 638.60 638.60 638.60 638.60

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

7,663.25

1.0000

1,040.6800

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

6,622.5600

3.1357

12.8200

0.2446

0.8321

2.7130

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020201(3900)00000000024163(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONDOMINIO CERRO IGUAQUE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900195608

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Canal Españoles)

VILLA DE LEYVA VIA ARCABUCO VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00997/2019

3153967119

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.250

COD INTERNO

03844

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020205
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONDOMINIO CERRO IGUAQUE 900195608

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

25,733

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

25,733

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020205FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONDOMINIO CERRO IGUAQUE 900195608

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY25,733

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020205FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

25,733

VALOR FACTURADO 2,144.38 2,144.38 2,144.38 2,144.38 2,144.38 2,144.38

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,144.382,144.38 2,144.38 2,144.38 2,144.38 2,144.38VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

657.00 657.00 657.00 657.00 657.00 657.00

657.00 657.00 657.00 657.00 657.00 657.00

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

7,884.00

1.0000

7,884.0000

3.2639

12.8200

0.2546

0.8321

2.7130

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020205(3900)00000000025733(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23689159

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NN - (Leyva)

VEREDA MONQUIRA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00918/2019

3202655090

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.210

COD INTERNO

03866

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020227
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES 23689159

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

21,199

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

21,199

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020227FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ DE JEREZ MARIA LOURDES 23689159

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY21,199

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020227FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

21,199

VALOR FACTURADO 1,766.62 1,766.62 1,766.62 1,766.62 1,766.62 1,766.62

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,766.621,766.62 1,766.62 1,766.62 1,766.62 1,766.62VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

551.88 551.88 551.88 551.88 551.88 551.88

551.88 551.88 551.88 551.88 551.88 551.88

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

6,622.56

1.0000

6,622.5600

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020227(3900)00000000021199(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONGREGACION DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

860010783

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

CANAL MESOPOTAMIA

KM. 1 VIA GUANANI - VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOYAC
A ) 

RECA-00795/19

2436935-7320878

4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.993

COD INTERNO

01066

21/sep/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 04/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020239
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO CONTABILIDAD@CASADELOSFUNDADORES.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CONGREGACION DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA 860010783

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

46,992

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

46,992

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

21/09/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020239FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CONGREGACION DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA 860010783

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY46,992

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

04/11/2020

$2020020239FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

46,992

VALOR FACTURADO 3,915.98 3,915.98 3,915.98 3,915.98 3,915.98 3,915.98

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,915.983,915.98 3,915.98 3,915.98 3,915.98 3,915.98VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,609.60 2,609.60 2,609.60 2,609.60 2,609.60 2,609.60

2,609.60 2,609.60 2,609.60 2,609.60 2,609.60 2,609.60

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

31,315.25

1.0000

4,888.0800

1.5255

12.8200

0.1190

0.8321

0.0000

0.6446

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

26,427.1600

1.4960

12.8200

0.1167

0.8321

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020239(3900)00000000046992(96)20201104

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOZANO MORA CUSTODIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23559971

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL VERDE

vereda el palchacal -el cocuy EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-0086/2009

31423226273133821819

1279 Del 19/05/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.043

COD INTERNO

01518

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020570
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOZANO MORA CUSTODIA 23559971

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,356

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

2,356

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020570FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOZANO MORA CUSTODIA 23559971

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,356

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020570FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,354

VALOR FACTURADO 196.15 196.15 196.15 196.15 196.15 196.15

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

196.15196.15 196.15 196.15 196.15 196.15VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

113.00 113.00 113.00 113.00 113.00 113.00

113.00 113.00 113.00 113.00 113.00 113.00

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

1,356.00

1.0000

1,356.0000

1.7358

12.8200

0.1354

0.2144

1.0138

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020570(3900)00000000002356(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOZANO LUIS JOAQUIN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1049779

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL VERDE

vereda el palchacual - el cocuy EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-0085/2009

3123652822

1283 Del 19/05/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.083

COD INTERNO

02028

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020628
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOZANO LUIS JOAQUIN 1049779

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

20,317

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

20,317

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020628FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOZANO LUIS JOAQUIN 1049779

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY20,317

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020628FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,543

VALOR FACTURADO 378.61 378.61 378.61 378.61 378.61 378.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

378.61378.61 378.61 378.61 378.61 378.61VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

218.12 218.12 218.12 218.12 218.12 218.12

218.12 218.12 218.12 218.12 218.12 218.12

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

2,617.44

1.0000

2,617.4400

1.7358

12.8200

0.1354

0.2144

1.0138

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020628(3900)00000000020317(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTOES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL HATO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900163048

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA PENA DE AGUILAS

PERSONERIA MUNICIPAL DE CERENZA CERINZA ( BOYACA ) OOCA-0324/2003

32042339953112675677

507 Del 24/02/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.388

COD INTERNO

00323

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021056
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTOES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL HATO 900163048

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

23,470

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

23,470

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021056FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTOES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL HATO 900163048

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY23,470

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021056FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,470

VALOR FACTURADO 1,955.80 1,955.80 1,955.80 1,955.80 1,955.80 1,955.80

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,955.801,955.80 1,955.80 1,955.80 1,955.80 1,955.80VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,019.66 1,019.66 1,019.66 1,019.66 1,019.66 1,019.66

1,019.66 1,019.66 1,019.66 1,019.66 1,019.66 1,019.66

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

12,235.97

1.0000

10,406.8800

1.9294

12.8200

0.1505

0.2144

1.2109

0.6609

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

1,829.0800

1.8537

12.8200

0.1446

0.2144

1.2109

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021056(3900)00000000023470(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL CHITAL HACIA EL SIDAL MUNICIPIO DE CERINZA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900162099

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO POZO BRAVO

PERSONERIA MUNICIPAL DE CERINZA CERINZA ( BOYACA ) OOCA-0199/2001

32044389323124881977

1580 Del 07/05/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.450

COD INTERNO

00500

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021090
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL CHITAL HACIA EL SIDAL MUNICIPIO DE CERINZA 900162099

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

27,070

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

27,070

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021090FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL CHITAL HACIA EL SIDAL MUNICIPIO DE CERINZA 900162099

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY27,070

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021090FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

27,070

VALOR FACTURADO 2,255.85 2,255.85 2,255.85 2,255.85 2,255.85 2,255.85

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,255.852,255.85 2,255.85 2,255.85 2,255.85 2,255.85VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60

1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

14,191.20

1.0000

10,091.5200

1.9294

12.8200

0.1505

0.2144

1.2109

0.6609

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,099.6800

1.8537

12.8200

0.1446

0.2144

1.2109

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021090(3900)00000000027070(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VERDUGO RINCON MARIA INES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23765035

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. SOMBREVEDAL - Q. EL HIGUERON  - NACIMIENTO N.N.

INSPECCION DE POLICIA VDA TUNJUELO MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.639

COD INTERNO

03067

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021184
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VERDUGO RINCON MARIA INES 23765035

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

22,605

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

22,605

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021184FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VERDUGO RINCON MARIA INES 23765035

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY22,605

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021184FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,605

VALOR FACTURADO 1,883.73 1,883.73 1,883.73 1,883.73 1,883.73 1,883.73

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,883.731,883.73 1,883.73 1,883.73 1,883.73 1,883.73VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,679.29 1,679.29 1,679.29 1,679.29 1,679.29 1,679.29

1,679.29 1,679.29 1,679.29 1,679.29 1,679.29 1,679.29

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

20,151.50

1.0000

599.1800

1.0807

12.8200

0.0843

0.2144

0.0000

0.4152

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

19,552.3200

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021184(3900)00000000022605(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SILVA BARRERA WILLIAM

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74337521

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. N.N.

INSPECCION DE POLICIA VDA MONGUI MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.336

COD INTERNO

03054

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021183
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SILVA BARRERA WILLIAM 74337521

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

86,690

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

86,690

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021183FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SILVA BARRERA WILLIAM 74337521

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY86,690

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021183FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,892

VALOR FACTURADO 991.03 991.03 991.03 991.03 991.03 991.03

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

991.03991.03 991.03 991.03 991.03 991.03VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

882.48 882.48 882.48 882.48 882.48 882.48

882.48 882.48 882.48 882.48 882.48 882.48

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

10,589.79

1.0000

10,589.7800

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021183(3900)00000000086690(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ PEREZ JOSE MISAEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4166881

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. N.N.

INSPECCION DE POLICIA VDA TUNJUELO MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.336

COD INTERNO

03051

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021182
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PEREZ PEREZ JOSE MISAEL 4166881

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

56,948

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

56,948

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021182FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PEREZ PEREZ JOSE MISAEL 4166881

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY56,948

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021182FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

11,907

VALOR FACTURADO 992.21 992.21 992.21 992.21 992.21 992.21

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

992.21992.21 992.21 992.21 992.21 992.21VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

883.53 883.53 883.53 883.53 883.53 883.53

883.53 883.53 883.53 883.53 883.53 883.53

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

10,602.40

1.0000

10,602.4000

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021182(3900)00000000056948(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS NIÑO MARIA ANGELINA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23764100

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA QUEBRADA Y Q. N.N.

INSPECCION DE POLICIA VDA TUNJUELO MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.385

COD INTERNO

03049

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021181
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS NIÑO MARIA ANGELINA 23764100

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

98,941

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

98,941

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021181FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ROJAS NIÑO MARIA ANGELINA 23764100

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY98,941

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021181FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,594

VALOR FACTURADO 1,132.82 1,132.82 1,132.82 1,132.82 1,132.82 1,132.82

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,132.821,132.82 1,132.82 1,132.82 1,132.82 1,132.82VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,012.31 1,012.31 1,012.31 1,012.31 1,012.31 1,012.31

1,012.31 1,012.31 1,012.31 1,012.31 1,012.31 1,012.31

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

12,147.67

1.0000

1,135.2900

1.0807

12.8200

0.0843

0.2144

0.0000

0.4152

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

11,012.3700

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021181(3900)00000000098941(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS TANGUA MARIA DEL CARMEN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23763960

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. EL BALLA - Q. N.N

INSPECCION DE POLICIA VDA MONGUI MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.165

COD INTERNO

03000

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021174
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ROJAS TANGUA MARIA DEL CARMEN 23763960

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

41,359

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

41,359

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021174FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ROJAS TANGUA MARIA DEL CARMEN 23763960

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY41,359

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021174FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,820

VALOR FACTURADO 484.98 484.98 484.98 484.98 484.98 484.98

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

484.98484.98 484.98 484.98 484.98 484.98VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

432.83 432.83 432.83 432.83 432.83 432.83

432.83 432.83 432.83 432.83 432.83 432.83

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

5,193.98

1.0000

309.0500

1.0807

12.8200

0.0843

0.2144

0.0000

0.4152

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,884.9200

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021174(3900)00000000041359(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARDILA NIÑO JOSE REINALDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4167283

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. LAS CANAS - Q. N. N.

INSPECCION DE POLICIA VDA DUCE MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.386

COD INTERNO

02996

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021173
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARDILA NIÑO JOSE REINALDO 4167283

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

13,599

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

13,599

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021173FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARDILA NIÑO JOSE REINALDO 4167283

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY13,599

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021173FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,599

VALOR FACTURADO 1,133.24 1,133.24 1,133.24 1,133.24 1,133.24 1,133.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,133.241,133.24 1,133.24 1,133.24 1,133.24 1,133.24VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,013.09 1,013.09 1,013.09 1,013.09 1,013.09 1,013.09

1,013.09 1,013.09 1,013.09 1,013.09 1,013.09 1,013.09

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

12,157.13

1.0000

1,267.7400

1.0807

12.8200

0.0843

0.2144

0.0000

0.4152

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

10,889.3800

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021173(3900)00000000013599(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MANCO DIAZ NAIRO EMILIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74337306

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. LAS CANAS

INSPECCION DE POLICIA VDA DUCE MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.415

COD INTERNO

02993

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021172
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MANCO DIAZ NAIRO EMILIO 74337306

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

63,684

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

63,684

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021172FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MANCO DIAZ NAIRO EMILIO 74337306

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY63,684

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021172FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

14,672

VALOR FACTURADO 1,222.65 1,222.65 1,222.65 1,222.65 1,222.65 1,222.65

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,222.651,222.65 1,222.65 1,222.65 1,222.65 1,222.65VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,089.83 1,089.83 1,089.83 1,089.83 1,089.83 1,089.83

1,089.83 1,089.83 1,089.83 1,089.83 1,089.83 1,089.83

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

13,077.98

1.0000

350.0400

1.0807

12.8200

0.0843

0.2144

0.0000

0.4152

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

12,727.9200

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021172(3900)00000000063684(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DINTA VEREDA DE DUCE DEL MUNICIPIO DE MONGUA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900124114

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

Q. BALCONES - LEONERA

INSPECCION DE POLICIA VDA DUCE MONGUA MONGUA ( BOYACA ) REG GAMEZA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.286

COD INTERNO

02963

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021171
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DINTA VEREDA DE DUCE DEL MUNICIPIO DE MONGUA 900124114

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

9,839

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

9,839

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021171FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DINTA VEREDA DE DUCE DEL MUNICIPIO DE MONGUA 900124114

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY9,839

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021171FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,839

VALOR FACTURADO 819.91 819.91 819.91 819.91 819.91 819.91

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

819.91819.91 819.91 819.91 819.91 819.91VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

750.56 750.56 750.56 750.56 750.56 750.56

750.56 750.56 750.56 750.56 750.56 750.56

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

9,006.68

1.0000

6,515.3300

1.0807

12.8200

0.0843

0.2144

0.0000

0.4152

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,491.3400

1.1230

12.8200

0.0876

0.2144

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021171(3900)00000000009839(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOC. DE SUSC. DEL ACUEDUCTO SABANETA  VDA. LLANO LARGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900136859

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL BATAN - LLANO LARGO

MUNICIPIO DEL ESPINO EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-0182/2007

1334 Del 31/12/2008 CAUDAL CONCESIONADO 0.340

COD INTERNO

00544

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021097
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOC. DE SUSC. DEL ACUEDUCTO SABANETA  VDA. LLANO LARGO 900136859

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

16,418

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

16,418

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021097FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOC. DE SUSC. DEL ACUEDUCTO SABANETA  VDA. LLANO LARGO 900136859

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY16,418

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021097FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

16,418

VALOR FACTURADO 1,368.19 1,368.19 1,368.19 1,368.19 1,368.19 1,368.19

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,368.191,368.19 1,368.19 1,368.19 1,368.19 1,368.19VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

893.52 893.52 893.52 893.52 893.52 893.52

893.52 893.52 893.52 893.52 893.52 893.52

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

10,722.24

1.0000

7,884.0000

1.4396

12.8200

0.1123

0.2144

1.0965

0.3429

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,838.2400

1.7858

12.8200

0.1393

0.2144

1.0965

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021097(3900)00000000016418(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TARAZONA CARREÑO CARLOS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4116667

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO NEVADO - LLANO LARGO

V. LLANO LARGO FINCA EL BATAN EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-0103/2009

3202019182

2054 Del 02/08/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.458

COD INTERNO

01524

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021109
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TARAZONA CARREÑO CARLOS 4116667

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

25,793

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

25,793

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021109FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TARAZONA CARREÑO CARLOS 4116667

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY25,793

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021109FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

25,793

VALOR FACTURADO 2,149.42 2,149.42 2,149.42 2,149.42 2,149.42 2,149.42

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,149.422,149.42 2,149.42 2,149.42 2,149.42 2,149.42VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,203.62 1,203.62 1,203.62 1,203.62 1,203.62 1,203.62

1,203.62 1,203.62 1,203.62 1,203.62 1,203.62 1,203.62

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

14,443.44

1.0000

14,443.4400

1.7858

12.8200

0.1393

0.2144

1.0965

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021109(3900)00000000025793(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BLANCO BAUTISTA JUAN CARLOS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4117114

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LOTE Y LA ISLA

TIBIDABO VEREDA LA BURRERA EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-0183/2009

3112024213

2057 Del 03/08/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.117

COD INTERNO

01556

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021113
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BLANCO BAUTISTA JUAN CARLOS 4117114

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

112,339

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

112,339

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021113FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BLANCO BAUTISTA JUAN CARLOS 4117114

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY112,339

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021113FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,447

VALOR FACTURADO 537.26 537.26 537.26 537.26 537.26 537.26

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

537.26537.26 537.26 537.26 537.26 537.26VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

307.47 307.47 307.47 307.47 307.47 307.47

307.47 307.47 307.47 307.47 307.47 307.47

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

3,689.69

1.0000

409.9600

1.4396

12.8200

0.1123

0.2144

1.0965

0.3429

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

3,279.7200

1.7858

12.8200

0.1393

0.2144

1.0965

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021113(3900)00000000112339(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

EJERCITO NACIONAL CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO DEL EJERCITO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

800130632

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LAS LAJAS

BATALLON DE ALTA MONTAÑA EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-0086/2013

3106053931

563 Del 03/04/2014 CAUDAL CONCESIONADO 1.300

COD INTERNO

02712

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021160
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO ARCENIO.CASTRO@EJERCITO.MIL.CO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

EJERCITO NACIONAL CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO DEL EJERCITO 800130632

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

59,019

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

59,019

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021160FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
EJERCITO NACIONAL CONTADURIA PRINCIPAL DEL COMANDO DEL EJERCITO 800130632

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY59,019

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021160FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

59,019

VALOR FACTURADO 4,918.25 4,918.25 4,918.25 4,918.25 4,918.25 4,918.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,918.254,918.25 4,918.25 4,918.25 4,918.25 4,918.25VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40

3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40 3,416.40

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

40,996.80

1.0000

40,996.8000

1.4396

12.8200

0.1123

0.2144

1.0965

0.3429

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021160(3900)00000000059019(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PIE DE PEÑA DE LA VEREDA LA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900122873

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LOS TAMBORES

PIE DE PEÑA MUNICIPIO DEL ESPINO EL ESPINO ( BOYACA ) OOCA-0242/2009

3133870845

850 Del 01/01/2010 CAUDAL CONCESIONADO 1.219

COD INTERNO

01572

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021117
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PIE DE PEÑA DE LA VEREDA LA 900122873

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

60,691

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

60,691

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021117FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PIE DE PEÑA DE LA VEREDA LA 900122873

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY60,691

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021117FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

60,691

VALOR FACTURADO 5,057.61 5,057.61 5,057.61 5,057.61 5,057.61 5,057.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,057.615,057.61 5,057.61 5,057.61 5,057.61 5,057.61VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,203.53 3,203.53 3,203.53 3,203.53 3,203.53 3,203.53

3,203.53 3,203.53 3,203.53 3,203.53 3,203.53 3,203.53

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

38,442.38

1.0000

22,989.7400

1.4396

12.8200

0.1123

0.2144

1.0965

0.3429

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

15,452.6400

1.7858

12.8200

0.1393

0.2144

1.0965

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021117(3900)00000000060691(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUIGNARD MULLER CLAUDIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4111500

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO SIN NOMBRE

Km. 2.5 Vía Duitama - Sta. Rosa de Viterbo DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-0052/2012

7602020/3165267881

3876 Del 26/12/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.142

COD INTERNO

02551

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021348
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO ALIMENTOSDELCASTILLO@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUIGNARD MULLER CLAUDIO 4111500

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

91,977

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

91,977

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021348FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GUIGNARD MULLER CLAUDIO 4111500

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY91,977

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021348FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

47,356

VALOR FACTURADO 3,946.31 3,946.31 3,946.31 3,946.31 3,946.31 3,946.31

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,946.313,946.31 3,946.31 3,946.31 3,946.31 3,946.31VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

373.18 373.18 373.18 373.18 373.18 373.18

373.18 373.18 373.18 373.18 373.18 373.18

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

4,478.11

1.0000

409.9600

2.5832

12.8200

0.2015

0.7635

1.2333

0.8013

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

4,068.1400

11.3803

12.8200

0.8877

0.7635

1.2333

0.7342

0.4400

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021348(3900)00000000091977(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RINCON DE QUINTANA ROSALIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23541040

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO MANANTIAL

KILOMETRO 11 Vereda Santa Ana DUITAMA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3142262230

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.030

COD INTERNO

03436

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021567
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RINCON DE QUINTANA ROSALIA 23541040

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

154,072

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

154,072

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021567FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RINCON DE QUINTANA ROSALIA 23541040

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY154,072

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021567FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

146,319

VALOR FACTURADO 12,193.22 12,193.22 12,193.22 12,193.22 12,193.22 12,193.22

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,193.2212,193.22 12,193.22 12,193.22 12,193.22 12,193.22VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84

2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

32,482.08

1.0000

819.9300

5.5818

12.8200

0.4354

0.7635

5.0000

0.8013

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

31,662.1400

4.4767

12.8200

0.3492

0.7635

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021567(3900)00000000154072(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CAMARGO GONZALEZ ALBA LUCERO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

46674329

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO NN

Vereda Santa Ana DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-0000/0000

32126489143115990832

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.540

COD INTERNO

02006

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021310
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO ALEXACG18@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CAMARGO GONZALEZ ALBA LUCERO 46674329

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

524,953

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

524,953

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021310FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CAMARGO GONZALEZ ALBA LUCERO 46674329

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY524,953

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021310FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

95,055

VALOR FACTURADO 7,921.24 7,921.24 7,921.24 7,921.24 7,921.24 7,921.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,921.247,921.24 7,921.24 7,921.24 7,921.24 7,921.24VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,419.12 1,419.12 1,419.12 1,419.12 1,419.12 1,419.12

1,419.12 1,419.12 1,419.12 1,419.12 1,419.12 1,419.12

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

17,029.44

1.0000

17,029.4400

5.5818

12.8200

0.4354

0.7635

5.0000

0.8013

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021310(3900)00000000524953(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAVEZ SANABRIA MARCO TULIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6761497

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO NN

	KILOMETRO 11 VEREDA SANTANA DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-0000/0000

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.220

COD INTERNO

02012

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021313
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAVEZ SANABRIA MARCO TULIO 6761497

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

147,875

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

147,875

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021313FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAVEZ SANABRIA MARCO TULIO 6761497

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY147,875

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021313FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

38,726

VALOR FACTURADO 3,227.17 3,227.17 3,227.17 3,227.17 3,227.17 3,227.17

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,227.173,227.17 3,227.17 3,227.17 3,227.17 3,227.17VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

578.16 578.16 578.16 578.16 578.16 578.16

578.16 578.16 578.16 578.16 578.16 578.16

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

6,937.92

1.0000

6,937.9200

5.5818

12.8200

0.4354

0.7635

5.0000

0.8013

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021313(3900)00000000147875(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO VIVAS GLADYS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

46668022

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO NN

Vereda Santa Ana DUITAMA ( BOYACA ) OOCA-0000/0000

3144615468

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.260

COD INTERNO

02009

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021311
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO VIVAS GLADYS 46668022

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

176,790

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

176,790

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021311FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO VIVAS GLADYS 46668022

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY176,790

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021311FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

45,767

VALOR FACTURADO 3,813.93 3,813.93 3,813.93 3,813.93 3,813.93 3,813.93

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,813.933,813.93 3,813.93 3,813.93 3,813.93 3,813.93VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

683.28 683.28 683.28 683.28 683.28 683.28

683.28 683.28 683.28 683.28 683.28 683.28

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

8,199.36

1.0000

8,199.3600

5.5818

12.8200

0.4354

0.7635

5.0000

0.8013

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021311(3900)00000000176790(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES DEL PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IZA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901238234

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

CARRERA 4 No. 4-11 IZA ( BOYACA ) REG TUNEL CUITIVA

320 2276328

EN TRAMITE Del 09/04/2019 CAUDAL CONCESIONADO 31.300

COD INTERNO

03522

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021761
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES DEL PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IZA 901238234

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

11,418,431

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

11,418,431

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021761FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES DEL PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IZA 901238234

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY11,418,431

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021761FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,296,758

VALOR FACTURADO 441,396.49 447,316.86 342,065.84 184,189.30 441,396.49 347,328.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

447,316.86473,629.62 441,396.49 342,065.84 947,259.24 441,396.49VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

97,647.61 98,957.34 75,673.26 40,747.14 97,647.61 76,837.46

104,778.36 98,957.34 97,647.61 75,673.26 209,556.72 97,647.61

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

1,171,771.32

1.0000

1,171,771.3200

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021761(3900)00000011418431(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES DEL PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IZA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

901238234

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

CARRERA 4 No. 4-11 IZA ( BOYACA ) REG TUNEL CUITIVA

320 2276328

EN TRAMITE Del 09/04/2019 CAUDAL CONCESIONADO 31.300

COD INTERNO

03522

24/abr/2019Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 07/jun/2019

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2018

FTA -- 2019018371
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES DEL PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IZA 901238234

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

4,532,411

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR
0 0 4,532,411

 INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

24/04/2019

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2019

$2019018371FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE PRODUCTORES DEL PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IZA 901238234

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY4,532,411

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

07/06/2019

$2019018371FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL

0

SALDO A FAVOR INTERESES 0

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,532,411

VALOR FACTURADO 377,700.96 382,766.99 292,704.17 157,609.94 377,700.96 297,207.31

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

382,766.99405,282.70 377,700.96 292,704.17 810,565.39 377,700.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

97,647.61 98,957.34 75,673.26 40,747.14 97,647.61 76,837.46

104,778.36 98,957.34 97,647.61 75,673.26 209,556.72 97,647.61

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2018 ) = TUA 2018 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

1,171,771.33

1.0000

1,171,771.3200

3.8680

12.3500

0.3132

0.0000

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612019018371(3900)00000004532411(96)20190607

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL DE LAS VEREDAS  BOSIGAS CENTRO,SUR, NORTE, CEDRO, MORAL, CORTADERAS GRANDE Y CHIQUITA, ANGOSTURA Y MONTE DE VARGAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

820007788

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO DE PIEDRAS

CARRERA 9A No 11-36 BARRIO AQUIMIN TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG RIO DE PIEDRAS

3118052409

2184 Del 23/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 6.100

COD INTERNO

02662

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021356
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL DE LAS VEREDAS  BOSIGAS CENTRO,SUR, NORTE, CEDRO, MORAL, CORTADERAS GRANDE Y CHIQUITA, ANGOSTURA Y MONTE DE VARGAS820007788

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

605,124

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

605,124

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021356FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL DE LAS VEREDAS  BOSIGAS CENTRO,SUR, NORTE, CEDRO, MORAL, CORTADERAS GRANDE Y CHIQUITA, ANGOSTURA Y MONTE DE VARGAS820007788

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY605,124

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021356FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

280,379

VALOR FACTURADO 23,364.92 23,364.92 23,364.92 23,364.92 23,364.92 23,364.92

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,364.9223,364.92 23,364.92 23,364.92 23,364.92 23,364.92VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

16,030.80 16,030.80 16,030.80 16,030.80 16,030.80 16,030.80

16,030.80 16,030.80 16,030.80 16,030.80 16,030.80 16,030.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

192,369.60

1.0000

140,650.5600

1.4589

12.8200

0.1138

0.7635

0.0000

0.6135

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

51,719.0400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021356(3900)00000000605124(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL DE LAS VEREDAS  BOSIGAS CENTRO,SUR, NORTE, CEDRO, MORAL, CORTADERAS GRANDE Y CHIQUITA, ANGOSTURA Y MONTE DE VARGAS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

820007788

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO DE PIEDRAS

CARRERA 9A No 11-36 BARRIO AQUIMIN TUNJA TUNJA ( BOYACA ) REG RIO DE PIEDRAS

3118052409

2184 Del 23/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 6.100

COD INTERNO

02662

29/mar/2019Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 15/may/2019

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2018

FTA -- 2019016743
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL DE LAS VEREDAS  BOSIGAS CENTRO,SUR, NORTE, CEDRO, MORAL, CORTADERAS GRANDE Y CHIQUITA, ANGOSTURA Y MONTE DE VARGAS820007788

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

237,447

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR
0 0 237,447

 INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

29/03/2019

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

15/05/2019

$2019016743FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACIÓN ACUEDUCTO RURAL DE LAS VEREDAS  BOSIGAS CENTRO,SUR, NORTE, CEDRO, MORAL, CORTADERAS GRANDE Y CHIQUITA, ANGOSTURA Y MONTE DE VARGAS820007788

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY237,447

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

15/05/2019

$2019016743FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL

0

SALDO A FAVOR INTERESES 0

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

237,447

VALOR FACTURADO 5,311.98 5,311.98 5,311.98 5,311.98 5,311.98 5,311.98

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,311.985,311.98 5,311.98 5,311.98 5,311.98 5,311.98VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,309.92 4,309.92 4,309.92 4,309.92 4,309.92 4,309.92

4,309.92 4,309.92 4,309.92 4,309.92 4,309.92 4,309.92

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2018 ) = TUA 2018 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

192,369.60

1.0000

140,650.5600

1.2350

12.3500

0.1000

0.4737

0.0000

0.6135

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

51,719.0400

1.2325

12.3500

0.0998

0.4737

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612019016743(3900)00000000237447(96)20190515

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VELASCO SANDOVAL PEDRO DE JESUS

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4112568

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N.

vda. El mortiafato - predio-piedra blanca-el coc EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-0028/2007

31469159833115102308

463 Del 22/05/2007 CAUDAL CONCESIONADO 0.078

COD INTERNO

00440

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021079
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VELASCO SANDOVAL PEDRO DE JESUS 4112568

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

4,270

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

4,270

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021079FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VELASCO SANDOVAL PEDRO DE JESUS 4112568

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY4,270

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021079FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,270

VALOR FACTURADO 355.80 355.80 355.80 355.80 355.80 355.80

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

355.80355.80 355.80 355.80 355.80 355.80VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

204.98 204.98 204.98 204.98 204.98 204.98

204.98 204.98 204.98 204.98 204.98 204.98

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

2,459.76

1.0000

2,459.7600

1.7358

12.8200

0.1354

0.2144

1.0138

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021079(3900)00000000004270(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO CARRIZALITO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900038875

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL PEDREGAL Y LA GUACHA

PERSONERIA MUNICIPAL EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-0281/2005

7890024-3124076473

1088 Del 18/08/2006 CAUDAL CONCESIONADO 0.607

COD INTERNO

00202

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021047
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO CARRIZALITO 900038875

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

24,921

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

24,921

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021047FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO CARRIZALITO 900038875

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY24,921

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021047FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,921

VALOR FACTURADO 2,076.78 2,076.78 2,076.78 2,076.78 2,076.78 2,076.78

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,076.782,076.78 2,076.78 2,076.78 2,076.78 2,076.78VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20

1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20 1,595.20

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

19,142.40

1.0000

16,871.7600

1.2435

12.8200

0.0970

0.2144

1.0138

0.2049

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

2,270.6400

1.7358

12.8200

0.1354

0.2144

1.0138

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021047(3900)00000000024921(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RUIZ SILVA CARLOS ARTURO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4113289

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA LA MAHOMA

VDA. EL CARRIZAL-PREDIO-LALAGUNA-EL COCUY EL COCUY ( BOYACA ) OOCA-0093/2010

3123963764

3313 Del 29/12/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.056

COD INTERNO

01664

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021123
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RUIZ SILVA CARLOS ARTURO 4113289

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

12,933

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

12,933

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021123FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RUIZ SILVA CARLOS ARTURO 4113289

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY12,933

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021123FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,196

VALOR FACTURADO 183.01 183.01 183.01 183.01 183.01 183.01

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

183.01183.01 183.01 183.01 183.01 183.01VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

147.17 147.17 147.17 147.17 147.17 147.17

147.17 147.17 147.17 147.17 147.17 147.17

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

1,766.04

1.0000

1,766.0400

1.2435

12.8200

0.0970

0.2144

1.0138

0.2049

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021123(3900)00000000012933(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

Número Factura30/abr/2019Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 13/jun/2019 2019004948FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

CASTAÑEDA MAURICIO 74180195

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

13/06/2019

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2019004948 $ 3,261,425

Revisar lista de cuentas bancarias para 

consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 15030004061 Conv. 

21218 - Davivienda: Cuenta Ahorros N° 176570016830 - 

Bancolombia: Cuenta Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2018

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en cálculos presuntivos basados en factores o índices de contaminación relacionados con niveles de 

producción e insumos utilizados”.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

CASTAÑEDA MAURICIO 74180195

             DIRECCIÓN                 

Calle 2 A N° 18-28 Sogamoso SOGAMOSO (BOYACA) 3115923252

0811

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0280

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

ECOMINASAS@GMAIL.COM SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

MEDIA RIO CHICAMOCHA MEDIA RIO CHICAMOCHA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

982.08 20,900.16

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 146,320 1,331,549DBO5 SST

148.99 63.71DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

81.84 81.84 81.84 81.84 81.84 81.84

12,193.34 12,193.34 12,193.34 12,193.34 12,193.34 12,193.34

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68

110,962.43 110,962.43 110,962.43 110,962.43 110,962.43 110,962.43

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

81.84

TOTAL PERIODO

81.84 81.84 81.84 81.84 982.08

12,193.34 12,193.34 12,193.34 12,193.34 12,193.34 146,320

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

81.84

12,193.34

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

1,741.68

TOTAL PERIODO

1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 20,900.16

110,962.43 110,962.43 110,962.43 110,962.43 110,962.43 1,331,549

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

1,741.68

110,962.43

JULIO

1,477,869TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2018

4. ESTADO DE CUENTA

1,432,387 351,169 3,261,425

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA   

2

FACTURAS EN MORA

LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

30/abr/2019

NA

PERIODO FACTURADO:    enero A diciembre DE 2018

EXPEDIENTE

OOLA-0122/97

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de 

consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para 

solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

20180002

(415)7709998243767(8020)00000000622019004948(3900)00000003261425(96)20190613

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

SI SU FACTURA SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 OFICINA DE 

FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.           

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS  DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 

OBLIGATORIAMENTE:
 

-NOMBRE COMPLETO
-CEDULA O NIT DEL TITULAR DE LA FACTURA

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS
*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-

54)                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                .

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

TOTAL MONTO

 A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i, 

Fri   = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci  = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

Contra la presente factura procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo señala el 

parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través de la presente factura no se apruebe la 

autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.7.5.7. del 

Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en   los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

9. INTERESES MORATORIOS:

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses moratorios.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario

10. NOTIFICACIÓN:

La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa retributiva se deberá 

cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en 

mora.

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

¡ ¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su factura a tiempo..

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

Número Factura08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 24/nov/2020 2020005237FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

CASTAÑEDA MAURICIO 74180195

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

24/11/2020

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2020005237 $ 5,849,610

Revisar lista de cuentas bancarias para 

consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 15030004061 Conv. 

21218 - Davivienda: Cuenta Ahorros N° 176570016830 - 

Bancolombia: Cuenta Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2019

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en cálculos presuntivos basados en factores o índices de contaminación relacionados con niveles de 

producción e insumos utilizados”.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

CASTAÑEDA MAURICIO 74180195

             DIRECCIÓN                 

Calle 2 A N° 18-28 Sogamoso SOGAMOSO (BOYACA) 3115923252

0811

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0280

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

ECOMINASAS@GMAIL.COM SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

MEDIA RIO CHICAMOCHA TRAMO 4

CUENCA

CCi (Kg/Año)

982.08 20,900.16

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 151,879 1,382,128DBO5 SST

154.65 66.13DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

81.84 81.84 81.84 81.84 81.84 81.84

12,656.56 12,656.56 12,656.56 12,656.56 12,656.56 12,656.56

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68

115,177.30 115,177.30 115,177.30 115,177.30 115,177.30 115,177.30

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

81.84

TOTAL PERIODO

81.84 81.84 81.84 81.84 982.08

12,656.56 12,656.56 12,656.56 12,656.56 12,656.56 151,879

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

81.84

12,656.56

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

1,741.68

TOTAL PERIODO

1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 20,900.16

115,177.30 115,177.30 115,177.30 115,177.30 115,177.30 1,382,128

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

1,741.68

115,177.30

JULIO

1,534,006TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2019

4. ESTADO DE CUENTA

5,849,610

LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

08/oct/2020

NA

PERIODO FACTURADO:    enero A diciembre DE 2019

EXPEDIENTE

OOLA-0122/97

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de 

consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para 

solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

20190002

(415)7709998243767(8020)00000000622020005237(3900)00000005849610(96)20201124

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

SI SU FACTURA SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 OFICINA DE 

FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.           

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS  DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 

OBLIGATORIAMENTE:
 

-NOMBRE COMPLETO
-CEDULA O NIT DEL TITULAR DE LA FACTURA

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS
*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-

54)                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                .

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

TOTAL MONTO

 A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i, 

Fri   = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci  = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

Contra la presente factura procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo señala el 

parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través de la presente factura no se apruebe la 

autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.7.5.7. del 

Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en   los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

9. INTERESES MORATORIOS:

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses moratorios.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario

10. NOTIFICACIÓN:

La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa retributiva se deberá 

cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en 

mora.

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

¡ ¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su factura a tiempo..

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

Número Factura23/abr/2018Fecha de Emisión :

Fecha Límite de Pago: 08/jun/2018 2018004664FTR --

Firma Director  General Corpoboyacá      _____________________________________________

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

CASTAÑEDA MAURICIO 74180195

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO  FECHA VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

08/06/2018

                    NOMBRE DE LA CUENTA                                                  BANCO                                                      CUENTA N°

2018004664 $ 1,432,387

Revisar lista de cuentas bancarias para 

consignar

Banco Agrario: Cuenta Corriente N° 15030004061 Conv. 

21218 - Davivienda: Cuenta Ahorros N° 176570016830 - 

Bancolombia: Cuenta Corriente N° 60668055811

CORPOBOYACA

AÑO 2017

Aclaraciones : Se calcularon las cargas contaminantes con base en cálculos presuntivos basados en factores o índices de contaminación relacionados con niveles de 

producción e insumos utilizados”.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT

CASTAÑEDA MAURICIO 74180195

             DIRECCIÓN                 

Calle 2 A N° 18-28 Sogamoso SOGAMOSO (BOYACA) 3115923252

0811

         CIUDAD                    TELEFONO 

 ACTIVIDAD N°       COD. INTERNO

0280

AUTODECLARO ESTE PERIODO

SI NO

CORREO ELECTRÓNICO ¿SE APROBÓ AUTODECLARACIÓN?

ECOMINASAS@GMAIL.COM SI NO

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

2. BASES PARA LA LIQUIDACIÓN

MEDIA RIO CHICAMOCHA MEDIA RIO CHICAMOCHA

CUENCA

CCi (Kg/Año)

982.08 20,900.16

TARIFA MINIMA AJUSTADA POR EL IPC (Tmi)

 Fri (FACTOR REGIONAL / Kg)  MP (Total monto a cobrar) = ∑(Tmi x Fri x Cci)

DBO5  SST 1 1DBO5  SST 141,803 1,290,585DBO5 SST

144.39 61.75DBO5 SST

 TRAMO

DEMANDA BIOQUIMICA DE OXIGENO (DBO5)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

81.84 81.84 81.84 81.84 81.84 81.84

11,816.88 11,816.88 11,816.88 11,816.88 11,816.88 11,816.88

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68

107,548.74 107,548.74 107,548.74 107,548.74 107,548.74 107,548.74

JUNIOMAYOABRILMARZOFEBREROENERO

SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SST)

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

81.84

TOTAL PERIODO

81.84 81.84 81.84 81.84 982.08

11,816.88 11,816.88 11,816.88 11,816.88 11,816.88 141,803

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

81.84

11,816.88

JULIO

CONCEPTO

CANTIDAD (Kg)

VALOR EN $

1,741.68

TOTAL PERIODO

1,741.68 1,741.68 1,741.68 1,741.68 20,900.16

107,548.74 107,548.74 107,548.74 107,548.74 107,548.74 1,290,585

DICIEMBRENOVIEMBREOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO

1,741.68

107,548.74

JULIO

1,432,387TOTAL $   

PERIODO.

3. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO:  enero A diciembre DE 2017

4. ESTADO DE CUENTA

0 0 1,432,387

DEUDA ANTERIOR  INTERESES DE MORA   

2

FACTURAS EN MORA

LOS   INTERESES   MORATORIOS DE LA    DEUDA ANTERIOR   SE    LIQUIDARON  HASTA EL                             Y     

CONTINUARÁN INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.

23/abr/2018

NA

PERIODO FACTURADO:    enero A diciembre DE 2017

EXPEDIENTE

OOLA-0122/97

Tenga en cuenta que después de la fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada día de mora en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de 

consignar, se acerque a nuestras oficinas, área de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email facturacion@corpoboyaca.gov.co para 

solicitar la actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.4473/2006).

20170002

(415)7709998243767(8020)00000000622018004664(3900)00000001432387(96)20180608

 VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192  Fax 7407518  TUNJA (BOYACA)

www.corpoboyaca.gov.co



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

Ley 99 de 1993- Res No 372/98 – Decreto 1076/15 

NIT 800.252.843-5

TASAS RETRIBUTIVAS

SI SU FACTURA SE ENCUENTRA EN MORA COMUNIQUESE AL TELEFONO 7457192 EXTENSION 210 OFICINA DE 

FACTURACIÓN Y COBRO PERSUASIVO PARA LA RESPECTIVA ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.           

AL REALIZAR EL PAGO A TRAVÉS  DE CONSIGNACIONES BANCARIAS EN EL FORMATO DEBE DILIGENCIAR 

OBLIGATORIAMENTE:
 

-NOMBRE COMPLETO
-CEDULA O NIT DEL TITULAR DE LA FACTURA

-NUMERO TELEFÓNICO O CELULAR.

PARA REPORTE DE CONSIGNACIONES DEBE ENVIAR CORREO ELECTRONICO facturacion@corpoboyaca.gov.co

RESPETADO USUARIO LO INVITAMOS A:

*ACTUALIZAR SUS DATOS
*REALIZAR AUTODECLARACIÓN Y REGISTRO DE VERTIMIENTOS (Formato FGP-

54)                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                       

                                                                                                .

6. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO:

TOTAL MONTO

 A PAGAR POR DBO5 Y SST

MP = Sumatoria (Tmi * Fri * Cci)

Donde:

MP = Total monto a pagar

Tmi = Tarifa mínima del parámetro i, 

Fri   = Factor regional del parámetro i aplicado al usuario

Cci  = Carga contaminante del parámetro i vertido durante el periodo de cobro

El monto a pagar se calculará teniendo en cuenta el total de la carga contaminante de cada elemento, sustancia o parámetro 

vertido durante el periodo de cobro, incluyendo aquella causada por encima de los límites permisibles.

OBSERVACIONES:

7. TÉRMINO DE RECLAMACIONES:

Contra la presente factura procede reclamación dentro del mes siguiente a la fecha límite de pago, tal como lo señala el 

parágrafo 3 del artículo 2.2.9.7.5.7 del Decreto 1076 de 2105. En el evento que a través de la presente factura no se apruebe la 

autodeclaración procede el recurso de reposición de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.7.5.7. del 

Decreto 1076 de 2015, el cual debe cumplir los requisitos previstos en   los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

9. INTERESES MORATORIOS:

En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses moratorios.

El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario

10. NOTIFICACIÓN:

La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece el artículo 565 del Estatuto 
Tributario.

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa retributiva se deberá 

cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de 

expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través de la 

jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en 

mora.

8. PERIODO DE CANCELACIÓN

¡ ¡¡IMPORTANTE!!..
¡Evite el cobro de intereses, pague su factura a tiempo..
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